
Guía para registro en el 
módulo de familias



Creación de 
Usuario1°



Ingrese al módulo de familias desde la página web: 

matriculadigital.pe 

Recuerda que debes ingresar desde navegadores 

web como Google Chrome o Firefox.



Si es la primera vez que ingresas 

al sistema, recuerda que debes 

crear tu usuario

Haz clic en Soy nuevo, 

quiero registrarme

El sistema está interconectado 

con RENIEC y Migraciones. Por

lo tanto, los datos que se 

registran son validados 

automáticamente. Recuerda 

ingresarlos correctamente y 

usar tu documento vigente.

Si no cuentas con DNI, Carnet 

de Extranjería (CE), ni Carnet 

de Permiso Temporal de 

Permanencia (CPP), puedes 

ingresar tus datos y acreditar 

tu identidad con el 

documento que tengas.

Luego de que la UGEL revise y 

valide la información se 

habilitará el ingreso al sistema.



Ingresa la información 

solicitada. Recuerda 

que el sistema te pide 

la fecha de emisión del 

documento

Si seleccionaste la opción “Tengo otro documento de identidad”, 

registra la información solicitada y sube el documento que 

acreditará lo declarado, haciendo clic en “Seleccionar”. También 

puedes cargar una declaración jurada.



Para completar la creación de tu usuario recuerda que necesitas un número 

de celular y un correo electrónico.

Si no cuentas con correo electrónico, en el siguiente enlace te 

orientamos para crear uno.

https://matriculadigital.pe/wp-content/uploads/2021/10/pasos-correo.pdf

Luego, para validar tu correo 

y número de celular, recibirás 

un código de validación a 

cada uno. Se deben  registrar 

según se muestra en la 

imagen. Tienes 5 minutos para 

hacerlo.

Finalmente, haz clic en 

confirmar información. Con 

eso, tu usuario ya estaría 

creado.

No olvides leer y aceptar los Términos y Condiciones

https://matriculadigital.pe/wp-content/uploads/2021/10/pasos-correo.pdf


Mi perfil2°



Para ingresar al sistema, ingresa al módulo de familia 

con tu usuario (correo electrónico) y contraseña.

Siempre que ingreses al 

sistema, se te pedirá validar el 

código captcha.



La primera vez que ingrese al sistema, tendrá que completar los datos de su 

perfil. Recuerde que es obligatorio llenar todas las casillas que tengan asterisco

El sistema de Matrícula Digital usa el mapa de Google Maps,

por lo que las direcciones son como se ubican en dicha 

aplicación.

Para una mejor ubicación, coloque una 

dirección de referencia. El mapa la ubicará 

con un marcador rojo. Puede modificar el 

punto de referencia arrastrando el marcador. 

Finalmente, haga clic 

en GUARDAR y luego 

en CONTINUAR 

REGISTRO

El sistema mostrará la dirección de su DNI, pero si desea puede 

cambiarla. No es necesario que sea la misma.



Registro de 
estudiantes3°



Hacer clic en AGREGAR ESTUDIANTE para registrar un 

nuevo estudiante. Si solo registra un estudiante generará 

una solicitud individual; si agrega más de uno, generará 

solicitud grupal.

Ingrese el documento de identidad y la fecha de emisión 

en las casillas correspondientes.

Si conoce el código del estudiante, ingreselo. Si 

no, lo puede solicitar a la institución educativa 

de procedencia.

Si señala que el estudiante vive con el 

representante legal, automáticamente el sistema 

completará la información de la dirección con la 

que se registró en la sección Mi Perfil.

Verifique toda la información y luego 

seleccione Agregar Estudiante



Si es la primera vez que el menor ingresará al sistema 

educativo peruano, el sistema le presentará el grado al cuál 

ingresará el menor.

Complete los datos restantes del/de la menor.

Si seleccionó que el/la menor tiene una discapacidad 

debe señalar cuál y activar la casilla derecha. 

Recuerde que la información que está declarando es 

bajo juramento y, posteriormente, la institución 

educativa podría solicitarle lo acredite.

Verifique la información del menor y luego  haga clic 

en GUARDAR y SIGUIENTE.



Esta sección ayuda a las familias a vincular la 

solicitud de un/a menor a la última matrícula de su 

hermano/a, para darle prioridad de asignación en la

institución educativa en la que se encuentra.

Esto, con el fin de que ambos puedan estudiar en la 

misma institución educativa.

Cabe señalar que, si bien el sistema prioriza las 

solicitudes con criterio de prioridad-hermano, no 

asegura que se le brinde una vacante en esa 

institución.

Luego, puede registrar el Criterio de Prioridad - Hermano

Registre los datos que solicita el 

sistema. De preferencia solicite el 

código de estudiante del 

hermano/a en la institución 

educativa para que sea más 

sencilla la vinculación

Verifique la información del 

menor y luego  haga clic en 

GUARDAR y SIGUIENTE.



Selección de 
Instituciones 
Educativas

4°



Puede definir los criterios de búsqueda como 

género, turno y los servicios que ofrece la IE, así 

como el radio de búsqueda (KM). De clic en el 

botón BUSCAR y le aparecerán todos los colegios 

encontrados.

En la sección de “Selección de II. EE.” puede 

buscar los colegios alrededor del punto de 

referencia

Recuerde que el punto ingresado para la búsqueda de II. EE. en el sistema no es, 

necesariamente, el domicilio del representante legal o el/la menor. Se utiliza la dirección 

que se haya consignado en el perfil.



Las instituciones educativas encontradas, según 

el criterio de búsqueda ingresado, aparecerán 

en el mapa con el siguiente ícono

También aparecerán como lista en la parte inferior de la pantalla. Puede 

ingresar a cada uno de los colegios a buscar información adicional.

Haga clic en el ícono para agregar la Institución 

educativa en su lista de preferencias



Puede revisar la información de todas las instituciones educativas que 

forman parte del proyecto y las vacantes disponibles por grado.

Para seleccionar una institución 

educativa, haga clic en 

AGREGAR PREFERENCIA.



Haciendo clic en el botón de la derecha puede 

ingresar a ver la lista de preferencias de sus 

instituciones educativas.

Puede revisar y modificar su lista de 

preferencias en la sección “Configuración”. 

Puede retirar instituciones seleccionadas y 

cambiar el orden de su prioridad en 

cualquier momento.

Recuerde que a mayor número de instituciones 

educativas seleccionadas, como parte de su lista 

de preferencias; más posibilidad de que se le 

pueda asignar una vacante.



Puede revisar la o las solicitudes que tenga activas. 

Puede modificarlas para que sean grupales o 

individuales.

Si tiene acreditaciones pendientes de realizar, el sistema no le 

permitirá el envío de la solicitud. Le aparecerá como el ícono de la 

izquierda. Ingrese a sus acreditaciones haciendo clic en Pendiente.

Si su solicitud no tiene ningún pendiente de 

acreditación puede enviarla haciendo clic en ENVIAR 

SOLICITUD.

Estas opciones le permiten 

modificar la solicitud, ver II. EE., 

modificar su lista de preferencias, 

modificar sus solicitudes grupales 

por individuales (o viceversa) y 

anularlas.



Acreditaciones5°



Descargue declaraciones juradas 

para realizar su solicitud.
Aparece el listado de las 

acreditaciones pendientes

Seleccione la solicitud que va a realizar y haga clic 

en GENERAR SOLICITUD DE ACREDITACIÓN VIRTUAL



Luego de subir la documentación haga clic en CONTINUAR.

Recibirá una respuesta a su solicitud en máximo 48 horas. Luego de la 

confirmación de su acreditación, puede enviar su solicitud.

Recuerde que el sistema 

requiere tres tipos de 

acreditación de 

documentación:

1. Identidad del 

representante legal

2. Identidad del menor

3. Parentesco con el menor.

Si necesita más información 

sobre la documentación, 

puede ingresar al siguiente 

enlace:

https://matriculadigital.pe/wp-

content/uploads/2021/10/docu

mentacion-postulacion.pdf

Suba el sustento para acreditar: 

documentación correspondiente o 

declaración jurada



Luego de enviar su solicitud, 

podrá descargar la constancia 

del ingreso de la misma

Puede anular su solicitud haciendo 

clic en ANULAR SOLICITUD. Esto le 

permitirá hacer una nueva 

solicitud para el estudiante.



Envía tu 
respuesta6°



En la etapa de Envío de respuestas podrá ACEPTAR, ACEPTAR 

CON LISTA DE ESPERA o RECHAZAR la vacante que se le brindó

Recuerde que solo tiene un 

plazo de cinco (5) días para 

ingresar al sistema y enviar sus 

respuestas

Es probable que no se le asigne 

una vacante en la primera 

etapa de confirmación. Sin 

embargo, podría recibir una 

vacante luego en la 

confirmación de Lista de espera

o solicitar nuevamente en la 

Segunda ronda.



Gracias


